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ANALISIS ECONÓMICO DEL SECTOR PARA LA CONTRATACION DIRECTA PARA 

PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A AL GESTION.  
 
 
 

1. ASPECTOS GENERALES. 

 
La Secretaría de Desarrollo Económico y Competitividad (SEDEC) fue creada con la Misión 
de Impulsar, promover y fortalecer el desarrollo económico, la competitividad y crear 
condiciones propicias para la generación de empleo y el desarrollo territorial vallecaucano. 
 
Desde su creación, en agosto de 2016, se ha ido posicionando a nivel nacional por el 
impulso al emprendimiento y al fortalecimiento empresarial, abordándolos a partir de 
diversos frentes como: liderazgo en el ecosistema emprendedor, articulación público-
privada para el apoyo a proyectos de carácter estratégico y para atracción de inversión 
extranjera, atención desconcentrada en las subregiones para la población emprendedora y 
el empresariado, eventos masivos para generar cultura emprendedora, especialmente en 
la juventud vallecaucana, y bolsas concursales para capital semilla y para premiar la 
innovación; entre otros. Con todo lo anterior, se ha impulsado la creación de más de 3.000 
empleos en el Valle del Cauca. 
 
Desde comienzos de la vigencia 2020, la Subsecretaria de Competitividad e Innovación ha 
venido liderando el proceso de la construcción de la política publica de trabajo decente y 
equidad laboral del Valle del Cauca, siguiendo a cabalidad con las directrices y lineamientos 
plasmados en la ordenanza No. 508 de Abril de 2019 emitida por la honorable Asamblea 
Departamental. El equipo técnico de la dependencia basados en la metodología sugerida 
por el Ministerio de Trabajo, construyo los capítulos: Marco conceptual, el marco normativo 
y la caracterización del mercado laboral del Valle del Caca; tres avances importantes que 
generaron insumos técnicos, estadísticos y económicos. Igualmente, se realizó la 
planeación estratégica, la construcción de un plan de trabajo y la articulación efectiva de 
los diferentes actores principales en este proceso como los son: la OIT, el Ministerio de 
Trabajo y el Observatorio Regional de Mercado de Trabajo (ORMET), igualmente se ha 
construido el diseño del componente estratégico, el cual será un insumo para realizar las 
mesas de trabajo del primer objetivo denominado: “Generar empleo e ingresos”. También 
se pudieron realizar con éxito las diferentes mesas subregionales, en donde se recopilo las 
necesidades y problemáticas más sentidas en relación a trabajo decente en el territorio. 
 
Algunos de los avances mas representativos son los siguientes: 
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FASES DE 
CONSTRUCCIÓN 

ACTIVIDADES 
% DE 

EJECUCIÓN 

Fase No. 1: 
Fundamentación 
Teórica de la Política 
Pública. 

Construcción del Marco Conceptual, Marco Normativo 
Nacional e Internacional, Caracterización del Mercado 
Laboral (contexto regional, contexto político 
administrativo, contexto demográfico), Indiciadores del 
Mercado Laboral, Contextualización Trabajo Decente en 
el valle del Cauca, Garantía de los principios 
Fundamentales y derechos en el Trabajo (Trabajo 
Femenino, Trabajo Infantil, Adulto Mayor, Equidad de 
género, Dialogo Social), Mapeo de Actores y su 
Participación.  

100% 

Fase No. 2: Mapeo 
de actores, árbol de 
problemas y 
componente 
estratégico.  

• Identificación y construcción del mapa de 

actores (Entidades públicas, privadas y 

academia). 

• Construcción de árbol de problemas 

(Causas y consecuencias). 

100% 

 

FASES DE 
CONSTRUCCIÓN 

ACTIVIDADES 
% DE 

EJECUCIÓN 

Fase No. 3: Mesas 
regionales de 
participación y 
recolección de 
información de 
actores 

1. Mesa Subregión Norte (Realizada el 29 de 

Septiembre de 2020). 

 

2. Mesa Subregión Centro (Realizada el 15 de 

Octubre de 2020). 

 

3. Mesa Subregión Buenaventura (Realizada el 05 

de Noviembre de 2020). 

 

4. Mesa Subregión Sur (Realizada el 29 de 

Noviembre de 2020). 

 

5. Mesa de experto evento programado con la CRC 

– Noviembre 2020. 

 

6. Aplicación de encuesta (Mas de 150 encuestas 

realizadas). 

100% 
 
 

100% 
 
 
 

100% 
 
 
 

100% 
 
 

100% 
 

70% 
 
 

Fase No. 4: Análisis 
de información, 
formulación de 
estrategias y 
propuestas. 

Formulación estrategias de acuerdo a lineamientos 
establecidos. 

0% 
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La Secretaría de Desarrollo Económico y de competitividad del Valle del Cauca, en 

cumplimiento de sus actividades misionales, requiere de estrategias y elementos 

necesarios que permitan realizar las actividades en donde se benefician a los habitantes de 

los diferentes municipios del Departamento, estas necesidades son técnicas, logísticas o 

de Know How, y es por ello que entidades estatales se vuelven socios naturales en la 

consecución de objetivos de gobierno. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del proceso de contratación es: 

CLASIFICACION DEL BIEN Y/O SERVICIO DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

SEGMENTO 
Servicios de Gestión, Servicios profesionales de 

Empresa y Servicios Administrativos 
CODIGO 80000000 

FAMILIA Servicios de Administración de Empresas CODIGO 80160000 

CLASE Servicios de apoyo Gerencial CODIGO 80161500 

 
Información actualizada de los aspectos generales de la demanda y oferta clasificada por 
sectores y subsectores.  
 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf 
 
 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 
 
Con el ánimo de identificar experiencias de contratación similares que permitan definir 
parámetros clave para la estructuración del presente proceso, se identificaron en el SECOP 
(sistema electrónico de contratación pública), los procesos adelantados por la Gobernación del 
Valle del Cauca.  
 
La búsqueda se restringió a procesos cuyo objeto de contratación guardase relación con el 
objeto a contratar.  
 
Esta muestra orienta a la entidad frente al comportamiento del mercado de oferta para una de 
contratación directa, pero con objeto de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la 
gestión  
 
A continuación, se relacionan los contratos similares al objeto del presente análisis 
correspondiente a los años anteriores: 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_mayo_20.pdf
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2. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Conforme a lo estipulado en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa la exigencia de garantías establecidas en el Título III de las Disposiciones 
Especiales del citado Decreto no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar 
en los estudios y documentos previos.  

Teniendo en cuenta lo anterior, el Departamento no exigirá a la contratista la constitución de 
la garantía, toda vez que antes de realizar cada pago; el supervisor del contrato deberá 
certificar que el servicio se prestó acorde a lo establecido, por lo cual no hay riesgos que 
amparar 

 
FUENTES CONSULTADAS PARA EL ESTUDIO 

 Portal Colombia compra eficiente SECOP (www.colombiacompra.gov.co)  

 Guía estudio del sector (www.colombiacompra.gov.co) 

 Manual acuerdos comerciales (www.colombiacompra.gov.co) 

 Manual de riesgos (www.colombiacompra.gov.co) 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (www.dane.gov.co)  
 
Dado en Santiago de Cali, el 08 de Enero del 2021. 
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